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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2023-00269-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ADECUE el poder indicando con precisión y claridad el nombre 

de los herederos determinados en contra de quien se dirige la 

presente acción.  

 

2. ALLEGUE copia de los registros civiles de nacimiento de los 

causantes SAUL DEL CARMEN DIAZ PARRA y ETELVINA PINEDA DE DÍAZ, 

con el fin de verificar las notas marginales que obran en el mismo. 

 

3. ALLEGUE copia del registro civil de matrimonio de los causantes 

SAUL DEL CARMEN DIAZ PARRA y ETELVINA PINEDA DE DÍAZ, como 

quiera que, al plenario se allegó únicamente copia de la partida de 

bautismo, y respecto a las interesadas no se evidencia en los registros 

civiles de nacimiento el reconocimiento paterno.  

 

4. ALLEGUE copia del registro civil de nacimiento y de defunción 

del señor SAUL DÍAZ PINEDA.  

 

5. ALLEGUE copia los registros civiles de nacimiento de los señores 

JULIÁN DAVID DIAZ PEÑALOZA, ROGER DIAZ PEÑALOZA y SAUL DIAZ 

PEÑALOZA, con el fin de verificar el parentesco con los causantes, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del 

C.G.P., “Son deberes de las partes y sus apoderados: (…). 10. Abstenerse 

de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 

del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…)”, en 

concordancia con el artículo 173 ídem, que señala: “(…). El juez se 

abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando 

la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. (…)”. 

 

6.  AGREGUE el certificado catastral y de tradición vigente de la 

totalidad de bienes relictos de los causantes, con el fin de verificar la 

cuantía dentro del presente asunto. 

 

7. ALLEGUE los documentos idóneos que acrediten las deudas de 

la herencia. 

 

8. REMITA copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito 

que dé cumplimiento a lo aquí ordenado a las personas que deban 

vincularse dentro del presente asunto, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que establece: “(…) el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

(…)” (Negrilla fuera de texto) 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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